
 

 

PROPOSICIÓN 

 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley de ley 212 de 2019 
Senado “Por medio de la cual se reduce la jornada laboral semanal de 
manera gradual, sin disminuir el salario de los trabajadores y se dictan 
otras disposiciones 
 

ARTÍCULO NUEVO: Modifíquese el artículo 21 de la ley 50 de 
1990:  

Artículo 21. Reglamentado por el Decreto 1127 de 1991. 
Adicionase al Capítulo II del Título VI Parte Primera del 

Código Sustantivo del Trabajo el siguiente artículo: 

Dedicación exclusiva en determinadas actividades. En las 
empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que 
laboren cuarenta(40) horas a la semana, estos tendrán 
derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta 
del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades 

recreativas, culturales, deportivas o de capacitación. 
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